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 DISPOSICIONES GENERALES  
  
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RODRIGO LLOREDA CAICEDO,  convoca a todas las personas 
naturales o jurídicas que no se encuentren incursos en ninguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con  la Institución, a presentar oferta a la invitación pública 
realizada por la  entidad, cuyo objeto es el indicado en el numeral 1.1 del Capítulo I de la presente 
Invitación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 4791 de 2008 y el manual de contratación, 
Acuerdo No. 02 del 1 de septiembre del 2022, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:  
  

CAPITULO I INFORMACIÓN GENERAL  
  

1.1 Objeto: “COMPRA E INSTACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA RODRIGO LLOREDA CAICEDO”. 

 

Clasificación UNSPSC: La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de 
Contratación, son los siguientes: 
 

CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

46171610 Cámaras de seguridad 

81111500 Ingeniería de software o hardware 

81112200 Mantenimiento y soporte de software 

 
1.2 Especificaciones Técnicas o condiciones del servicio:  

 

DETALLE U/M 

UAP-AC-M WI-FI AP UBIQUITI UAP-AC-M UniFi AP, AC Mesh  UND 

SWITCH GIGA DE 8 PUERTOS TP LINK CAJA PLASTICA UND 

ETH-SP-G2 
PROTECTOR CONTRA DESCARGAS ELECTRONICAS GEN2 PARA 
EQUIPOS UBIQUITI PARA EXTERIOR 

UND 

GABINETE  PEQUEÑO UNID 

TUBO METALICO 1" X 3M UND 

cable utp cat6 lanpro exterior METRO 

PLUG RJ 45 CAT6 UND 

Cable acerado 1/8 "   tipo guaya UND 

Grillete 1/8  " UND 

obra civil para la tuberia  antenas  UND 

Paquete de amarras de 30cm x 100und UND 
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CAMARA IP DOMO SEMIMETALICO 1/3" CMOS 2MP@20FPS 
LENTE 2,8MM FOV 100° 

UND 

CAMARA IP BALA METALICA 2MP@20FPS 3,6MM FOV 84° IP67 
IR 30M WDR 120DB H.265+ 2 IVS POE SLOT MICRO SD -                               
DH-IPC-HFW2431SN-S-0360B-S2 

UND 

Switch POE de 8 puertos 10/100 dahua UND 

UPS POWER BACK 1.0KVA INTERACTIVA UND 

 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN: 

 

Instalación y configuración de 1 Router board,dos puntos acceso inalámbrico UAP AC LR cableado 

dos cámaras, instalación y configuración de dos antenas UAP AC M. Distribución: (dos UAP AC 

LR y dos antenas UAP AC M e. Se configuran los UAP AC LR para acceso inalámbrico únicamente 

desde los equipos, traslado de nvr , configuración de equipos. 

 
Obligaciones Especiales del Contratista: 
 
A. Entregar los equipos de acuerdo con las instrucciones dadas por el supervisor, el proveedor 

debe estar en condiciones de entregar en los tiempos pactados. 
B. Igualmente, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, se reservará la facultad de cambiar algunos 

equipos durante la ejecución del contrato, si previo análisis de calidad, eficiencia y rendimiento 
no atiende a los requerimientos esperados, para este efecto, el artículo objeto del cambio será 
remplazado por otro de mejor calidad y su precio deberá ser acorde a los del mercado.  

C. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, podrán solicitar cambios, por imperfecciones de los equipos, 
de igual manera, para las devoluciones por especificaciones del artículo que no correspondan 
con lo requerido, el cual no podrá exceder de los dos (02) días hábiles, a partir de la fecha y 
hora de la solicitud de devolución o cambio. 

D. Ofrecer equipos nuevos de primera línea y calidad, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas, y reponer los insumos que se suministren en condiciones defectuosas o de mala 
calidad, dentro de los dos (02) días siguientes al reporte de la supervisión sobre el particular.  

E. Todos los costos asociados a la entrega (Flete, cargue y descargue etc.) de los bienes estarán 
a cargo del Contratista seleccionado y se realizaran la entrega en la dirección indicada por el 
supervisor del contrato. 

F. Será responsabilidad absoluta del Contratistas, las averías de empaque o equipos durante el 
proceso de transporte y entrega. 

G. Entregar las garantías de fabrica al supervisor del contrato 
 
 
1.3 PRESUPUESTO OFICIAL:  

  
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RODRIGO LLOREDA CAICEDO, tiene un presupuesto oficial 
para la realización del presente contrato, con cargo a la vigencia fiscal de 2023, de DIEZ 
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MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($10.866.084) incluidos todos los impuestos a que haya lugar y demás gastos directos e indirectos.  
 
El proceso de selección se respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 017 del 
30 de mayo de 2023. 
 
Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial señalado en el presente numeral, 
la misma será rechazada. 
 
El Oferente deberá indicar en su oferta el valor de unitario de cada elemento y su IVA. 

 
1.4. VALOR Y FORMA DE PAGO:  

 
El valor de los objetos del contrato será aquel que presente el oferente en su propuesta; para su 
cancelación, en el presupuesto asignado a la Institución, existe disponibilidad para atender el 
gasto.  
  
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RODRIGO LLOREDA CAICEDO, cancelará el valor del contrato 
en un único pago, previa certificación de cumplimiento a satisfacción suscrita por el supervisor del 
contrato, una vez presentados y aprobado el informe en los términos previstos, y la acreditación 
de que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de 
Seguridad Social; con un tiempo no mayor a 30 días calendario de la fecha de la recepción factura 
y/o cuenta de cobro con todos sus soportes. 
 
1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 

El plazo de ejecución del presente contrato será de 5 días calendario y se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, y suscripción del acta de inicio. 

 

La entrega se realizará en la Sede de la Institución indicada por el Supervisor del Contrato, de la 
entrega realizada se levantará la correspondiente acta. La factura correspondiente será radicada 
al supervisor del contrato, únicamente en el Municipio de Jamundí- (Valle del Cauca) en la Carrera 
14 # 12-11, Barrio Ciro Velasco. 

 

1.6. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:  

De conformidad con el artículo 17 del Decreto 4791 de 2008, La modalidad de selección del 
contratista será la establecida en el manual de procedimientos para la contratación en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RODRIGO LLOREDA CAICEDO - Acuerdo No. 02 del 1 de 
septiembre del 2022, en el artículo 6, numeral 6.2., subnumeral 6.2.1. PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS DESDE LOS CUATRO (04) SMMLV Y UN (01) 
PESO HASTA VEINTE (20) SMMLV. 
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Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en lo 
contenido en el Decreto 1075 del 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación”, y tal como lo determino el ordenador del gasto, la oferta 
seleccionada será aquella que en observancia de los principios de transparencia e imparcialidad, 
sea la oferta más favorable para la institución educativa de acuerdo a la combinación de factores 
de precio y calidad del bien y/o servicio requerido, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación pública. 

 
1.7.  REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES: 
 

DOCUMENTOS PERSONAS JURÍDICAS DOCUMENTOS PERSONAS NATURALES 

Propuesta económica y/o cotización Propuesta económica y/o cotización 

Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante 
Legal 

Hoja de vida de la función pública para persona natural, 
debidamente diligenciada 

Certificado de cámara de Comercio de existencia y 
Representación legal, con 30 días de expedición a la 
fecha inicio convocatoria. 

Fotocopia cedula de Ciudadanía 

Certificación expedida sobre cumplimiento del pago de 
aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y 
Parafiscales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 

Copia Libreta Militar (Hombre menor de 50 años) 

Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la 
República (representante legal y persona jurídica). 

Copia ampliada de la Tarjeta Profesional y certificación 
de vigencia y antecedentes disciplinarios de su 
profesión (solo si es contratado como profesional y su 
profesión le exige tarjeta profesional)   

Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría 
General de la República (representante legal y persona 
jurídica). 

Certificaciones de experiencia y de estudios 

RUT Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría 
General de la República. 

Consulta en línea Antecedentes Judiciales (Policía 
Nacional) del Representante Legal. 

Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la 
República. 
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Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC (Policía Nacional) del 
Representante Legal. 

Consulta en línea Antecedentes Judiciales (Policía 
Nacional) 

Consulta de antecedentes de Inhabilidades por Delitos 
sexuales cometidos contra menores de 18 años. 
Policía Nacional. 

Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC (Policía Nacional) 
 

 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

Fotocopia de libreta militar del Representante Legal. Consulta de antecedentes de Inhabilidades por Delitos 
sexuales cometidos contra menores de 18 años. 
Policía Nacional. 

Hoja de vida de la función pública para persona 
jurídica, debidamente diligenciada 

RUT 

Certificación bancaria Certificación del cumplimento del pago de seguridad 
social integral (Pensión y Salud) 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

Examen médico de salud ocupacional (contratos 
superiores a un mes) 

Certificación bancaria 

  
CRONOGRAMA:  

Este aviso será publicado a través de la página web de la institución y/o su cartelera institucional 
por un término de 1 día hábil o será enviado a través de correo electrónico, de conformidad con 
el Acuerdo No. 05 del 17 de agosto del 2022, artículo 6 numeral 6.2.4., luego de este termino se 
procederá a evaluar y publicar la evaluación para efectos de recibir las observaciones a que hayan 
lugar, serán contestadas las observaciones y luego se publicar el documento que adjudica el 
proceso contractual.  
 

Las propuestas y documentos serán recibidas a través del correo electrónico 
arbeybustamante@ierodrigolloredacaicedo.edu.co  hasta finalizar el día hábil de publicación o del 
envío del correo electrónico.  

 
Despuesta de este termino se llevara a cabo la EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 

SOLICITUD DE ACLARACIONES, la Institución educativa procederá a realizar la apertura de las 

propuestas presentadas oportunamente, inmediatamente después de la fecha y hora fijada para 

el cierre de la presentación de propuestas y procederá a verificar el valor económico propuesto 

en cada una, procediendo a establecer un orden de elegibilidad empezando por la propuesta 

mailto:arbeybustamante@ierodrigolloredacaicedo.edu.co
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económicamente más baja hasta la más alta. Una vez determinado el orden de elegibilidad, la 

institución educativa procederá a realizar la verificación de los requisitos habilitantes del oferente 

que presento la propuesta económica más baja. Si el mismo cumple a cabalidad con lo establecido 

en la presente Invitación Publica le será comunicado la aceptación de la oferta, de lo contrario se 

procederá a la aplicación de las reglas de subsanabilidad establecidas en el Parágrafo 1º del 

Artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. Si surtido el trámite anterior persiste la novedad, se procederá 

a verificar los requisitos habilitantes del oferente ubicado en segundo orden de elegibilidad y así 

sucesivamente.   

 
 
  

ARBEY BUSTAMANTE VALDES 

Rector 
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